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CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las polit¡cas priorizadas y los compmmisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ntes existentes en las instituciones educativas públcas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a concurso

docente,

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magbterial tiene

por finalilad permiür la contratación temporal del profesorado en insütuciones educativas públicas de educación básica y técnico

producliva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institucrones educat¡vas;

Que, por Decreto SupreÍlo Ne 001-202Hi|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las confataimes de potesores y su renovación en el marco del contrato de servi¡o docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaüva y

ohas disposiciones, @n la finalidad de estrblecer dispos¡iones en relación al procedimiento, requis¡tos y condicbnes para las

de profesores y su renoveión, e0 los program6 educativos y en las llEE públicas de educación básica y lécnico

anos, con el üsto bueno de las

Estando a lo acluado por el com¡lé de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

dependencias corespondiefites de la UGEL, elcon8ato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

De conlormidd con la Ley N' 28044 Ley General de Educacón, Ley N' 8944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece rned¡das en materia educativa y dicta otras dispos¡dones, el Decreto Supremo N" 00+20flED que

rueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Mlnisterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zacón y Funciones

o porel Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Adm¡nistratlvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COIITRATO, por servicros pensonales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eiecrttora y el personal docente que a continuación se indica:
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Vistos, los documentos adjuntos, y,



1,,I. OATOS PERSO¡IALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. OE IOENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULo Y/o GRADo

ESPECIALIDAD

1,2. DATOS D€ TA PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDT,'CATIVA
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1.3. oAÍOS oEL CotlrRATo:

EXPEDIENTE 2318351 N'DE FOL¡OS: 28

ACTA DE AOüJDICACIOI{

De3d€ d 011031a)23 harta d31112¡N?3

30 HorG Psdrgágica

EVALUACIOI{ DE EXPEDIE},¡TESFASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2P.. ESTABLECER, cmbnE al &|exo 1 del D€creb Süpr€üm N" 001-

NEDU, que cofltien€ el d6ürpÍh "Conúato de S€rvab ocnts', €s casd de resol¡¡ción d€l contrab q¡ahuira do los motivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a h cdena prEsupu€sd comspond¡enb de acuerdo al Texto

Ordondo dol Clas¡ñcador de Gasbs, td mmo lo dspme La L€y N' 31636 que aprueba sl Presupu€slo del S€clor Put*» para el Año

Fiscal 2023.

ARíCULO 4".- I{oIIFICAR le pfr§¿flb l¡soludón a h parb hbrEsda e ilsrrc¡as
adm¡nismiyas pertinanbs pat8 sll coñocir enh y ebn€s & L€y.
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